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1 OBJETO DE LA SOLICITUD DE CONTRATACIÓN: 

El presente documento tiene por objeto elevar a la aprobación del correspondiente órgano de 

contratación de Metro de Madrid, S.A., la autorización para el inicio de un proceso de licitación 

para la contratación de la emisión de informes de revisión e interpretación de estudios 

radiográficos de tórax realizados por el Servicio de Salud Laboral (SSL), en el marco de la 

vigilancia sanitaria específica postocupacional por exposición a amianto. 

2 DATOS DE LA LICITACIÓN 

Objeto: Contratación del servicio consistente en la emisión de informes de revisión e 
interpretación de estudios radiográficos de tórax realizados por el SSL, en el marco de la 
vigilancia sanitaria específica postocupacional por exposición a amianto. Duración: 17 meses. 

Valor estimado del contrato (artículo 101): El importe total del concurso para la contratación 
de este servicio es: 

30.330€ 

 (TREINTA   MIL TRESCIENTOS TREINTA EUROS), que se distribuirá con el siguiente desglose: 

 

 

Método de cálculo aplicado para determinar el valor estimado:  

El método de cálculo empleado para el valor estimado es el importe de los servicios objeto del 
contrato, teniendo en cuenta los precios habituales del mercado. 

 

 Presupuesto base de licitación (Art. 100): 
 

 Base imponible: 30.330 € 
 Importe del I.V.A.: Exento de IVA 
 Presupuesto Base de Licitación: 30.330 € 

 

 Desglose del presupuesto base de licitación: (Art. 100.2) 

 
 Costes Directos: 30.330 € 
 Costes Indirectos: 0 € 
 Otros eventuales gastos: 0 € 

 

 Modificación del contrato 

☒   No Procede 

 División en lotes: 

☐  SÍ se divide en lotes (Art. 99.4) 

☒  NO se divide en lotes (Art. 99.3) 
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Justificar los motivos de la no división en lotes: La realización independiente de las 
prestaciones comprendidas en el objeto del contrato, en distintos lotes, dificultaría la 
correcta ejecución del mismo desde el punto de vista técnico, dado que resulta 
técnicamente adecuado, que el conjunto de estudios sea revisado e interpretado bajo 
un único criterio. 

 Duración del contrato:  

- 17 MESES.  

- Prórrogas: 

☒ NO 

 Clasificación del contrato: 

☒ Sujeto a LCSP (Ley 9/2017) 

☐ Sujeto a LCSE (Ley 31/2007) 

 

 Naturaleza del contrato:  
 

☒ Servicios 

Metro de Madrid S.A. no dispone de médicos especialistas en radiología y neumología, 
para la emisión de informes de revisión e interpretación de estudios radiográficos de 
tórax realizados por el SSL, en el marco de la vigilancia sanitaria específica 
postocupacional por exposición a amianto.  

El nuevo contrato solicitado para la emisión de informes de revisión e interpretación 
de estudios radiográficos de tórax realizados por el SSL, en el marco de la vigilancia 
sanitaria específica postocupacional por exposición al amianto, sustituiría en su 
integridad al actual contrato vigente en esta materia.  

 
 

 Procedimiento de licitación: 

☒   Procedimiento Abierto Simplificado 

 

 Criterio de adjudicación (Arts. 145 y 146):  

 

☒   Pluralidad de criterios en base a la mejor relación calidad-precio 
 
Nota: Al estar incluida esta contratación en uno de los contratos de servicios 
del Anexo IV, los criterios relacionados con la calidad deberán representar, al 
menos, el 51 por ciento de la puntuación asignable en la valoración de las 
ofertas de acuerdo con lo especificado en el art. 145.4 de la LCSP. 
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- Indicar los criterios:  

• Criterios cualitativos: 55 puntos. 

o Titulación que acredite especialización en Medicina Interna 
y en Neumología: 50 puntos. 

 Ambas especialidades: 50 puntos. 

 Una de las dos especialidades: 25 puntos. 

 Si no se aporta titulación de ninguna de las dos 
especialidades: 0 puntos. 

Memoria justificativa que recoja el procedimiento sistemático 
de realización de las actividades objeto de esta contratación 
(planificación y ejecución de las mismas): 5 puntos 

 No aporta memoria justificativa: 0 puntos 

 Aporta memoria justificativa: 5 puntos 

• Criterios económicos: Precio: 45 puntos. 

Se otorgará la máxima puntuación (45 puntos) a la oferta económica que 
presente un precio más bajo. El resto de ofertas se valorarán de forma 
proporcional mediante la siguiente fórmula: 

Punt. Econ = Bbest x (Pmax) / Bi 

Punt. Econ = Puntuación económica de la oferta objeto de la valoración 

Bbest = Mejor oferta económica 

Pmax = puntuación máxima (45 puntos) 

Bi = Oferta económica objeto de la valoración 

☐   Pluralidad de criterios en base a la mejor relación coste-eficacia (sobre la 
base del precio o coste) 
 

☐   Único criterio (precio o criterio basado en rentabilidad) 
 

 Procedimiento de subasta electrónica o petición sucesiva de ofertas: 

☒   NO 

☐   SI 

☐   Petición sucesiva de ofertas 

☐   Subasta electrónica 
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Se descarta la subasta electrónica y la petición sucesiva de ofertas, dado que se ha optado por 

la “pluralidad de criterios en base a la mejor relación calidad-precio”. 

 

 Servicio responsable de la ejecución del contrato: 

Servicio de Salud Laboral 

 Fondos FEDER:  

☒   Contrato no financiable con fondos FEDER 

 Confidencialidad de los Pliegos de Prescripciones Técnicas:  

☒   NO 

3 ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD: 

Metro de Madrid precisa la contratación de los servicios de un Centro de Diagnóstico por 

Imagen que revise de modo especializado, e informe a su SSL, los estudios efectuados en 

radiología simple de tórax, en el marco de la vigilancia sanitaria específica postocupacional por 

exposición a amianto. 

El art.  22 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales (Real Decreto 171/2004) sobre 

vigilancia de la salud, indica que: 

1. El empresario garantizará a los trabajadores a su servicio la vigilancia periódica de su estado 

de salud en función de los riesgos inherentes al trabajo. (...) Esta vigilancia  se  efectuará  en  

aquellos  casos  en  que  la  realización  de  los reconocimientos sea imprescindible para 

evaluar los efectos de las condiciones de trabajo sobre la salud de los trabajadores, o para 

verificar si el estado de salud del trabajador puede constituir un peligro para el mismo, para los 

demás trabajadores o para otras personas relacionadas con la empresa, o cuando así esté 

establecido en una disposición legal en relación con la protección de riesgos específicos y 

actividades de especial peligrosidad. 

En este contexto legal, en el marco de la realización de la Vigilancia Sanitaria Específica 

Postocupacional a trabajadores con posible exposición al amianto, y atendiendo al Protocolo 

Específico, se deben efectuar estudios radiológicos de tórax en 4 proyecciones (PA, L, Oblicua 

derecha y Oblicua izquierda), con su consiguiente interpretación diagnóstica. 

Metro de Madrid S.A. en la actualidad dispone de un contrato para la prestación de estos 
servicios, con el mismo objeto antes definido, con la empresa RESONA. 
 
El precio del contrato actual asciende a: 13.280€, cuya vigencia se inició el 1 de agosto de 
2017, y fecha de finalización: 31 de diciembre de 2018. El procedimiento de licitación se 
ejecutó de conformidad con lo dispuesto en las Instrucciones Internas de Contratación de 
Metro de Madrid, S.A, de fecha 13 de Septiembre de 2012, mediante su tramitación como 
Contrato Menor, en los términos establecidos en la Instrucción 18ª para contratos con un valor 
estimado inferior a 18.000 €. 
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Desde el 1 de enero hasta el  22 de junio de 2018, se han solicitado un total de 109 estudios 
radiográficos, siendo  el total de estudios a realizar en el contrato vigente en 2018 de 400,  por 
tanto solo se pueden solicitar  291 estudios, por lo que se precisa hacer una  contratación con 
carácter urgente,  puesto que en los meses de julio, agosto y septiembre  se ha planificado 
hacer la  VSE amianto a un total 816 trabajadores.  
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En relación con los antecedentes sobre Servicios de análisis e interpretación imágenes médicas 

(Código CPA: 86.22.11), desde el Servicio de Salud Laboral de Metro de Madrid, S.A., se hace 

constar la siguiente información relativa a los contratos que actualmente se encuentran en 

vigor: 

CONCEPTO CONTRATO VIGENTE NUEVO CONCURSO 

NUM. CONTRATO/ 

LICITACIÓN/SOLICITUD 
6000003493 6000007409 

OBJETO DEL CONTRATO ESTUDIOS DE RX TORAX  ESTUDIOS DE RX TORAX 

EMPRESA ADJUDICATARIA RESONA * 

FECHA INICIO: 

FECHA FIN CONTRATO: 

01.08.2017  

31.12.2018 (**) 

Finalización actual 

A los 17 meses de su formalización 

VIGENCIA 17 meses 17 meses 

LOTES NO NO 

IMPORTE LICITACIÓN 13.280 30.330 

IMPORTE ADJUDICACIÓN 13.280 * 

* No se dispone de dicha información. 

** Se prevé su finalización en septiembre de 2018, por finalización del número de estudios del contrato. 

 

En el  contrato vigente, el número de servicios a prestar desde su formalización hasta el 31 de 

diciembre de 2018, es: 

 

Revisión de 800 estudios radiográficos simples de tórax en 4 proyecciones (PA, L, OBLÍCUA 

DERECHA Y OBLÍCUA IZQUIERDA), con sus correspondientes informes de valoración, 

orientados a detectar posibles lesiones en relación con exposición al amianto. 

 

Para el contrato actual se ha estimado una incremento notable del número de estudios a  

realizar, pasando de los 800 previstos en el contrato vigente, a los 1.800 en el actual, ya que el 

colectivo al que va dirigido la aplicación de la VSEA, se ha cifrado actualmente en unos 1.100 

agentes/año (Este dato está sujeto a variación ya que Metro de Madrid continúa con el 

proceso de investigación). 

4 INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

AÑO 2018 2019 2020

IMPORTE PERMITIDO 8.425 € 18.535 € 3.370 €

CECO 5601 8.425 € 18.535 € 3.370 €

CUENTA 649502 649502 649502
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